
HOMOLOGACIÓN DE TÍTULOS EXTRANJEROS 
PRUEBAS DE CONJUNTO DE DERECHO 

 
PROGRAMA DE DERECHO PENAL 

 
 

PARTE GENERAL 
 

TEMA 1.- El principio de legalidad penal como exigencia del Estado 
de Derecho. Las distintas garantías del principio de legalidad. La 
prohibición de analogía 
 
TEMA 2.- La función de la pena en el Derecho penal español y en el 
sistema constitucional. 
 
TEMA 3.- El tipo doloso de acción. La relación de causalidad. La 
imputación objetiva del resultado. La parte subjetiva del tipo doloso. 
Dolo y sus clases. Ausencia de dolo típico. Los elementos subjetivos del 
tipo 
 
TEMA 4.- El tipo imprudente de acción. Concepto, elementos y 
clases. Estructura del tipo imprudente. Preterintencionalidad  
 
TEMA 5.- El tipo omisivo. El tipo de omisión pura. El tipo de comisión 
por omisión 
 
TEMA 6.- Tentativa 
 
TEMA 7.- Autoría y participación: autor, coautor, autor mediato, 
inductor, cooperador necesario, cómplice. 
 
TEMA 8.- La culpabilidad o imputación personal: inimputabilidad, 
anomalía o alteración psíquica no transitoria, transtorno mental 
transitorio 
 
TEMA 9.- Determinación de la pena 
 
TEMA 10.- Responsabilidad civil derivada del delito 
 
 
Indicación bibliográfica: 
• MIR PUIG, S., Derecho Penal. Parte General (7a ed.) Repertor, 2004 
• LUZÓN PEÑA, D.M., Curso de derecho penal. Parte General, I, 
Universitas, 1996 
 
 
 
 
Más información en:  http://www.ub.edu/dret/dret/prova_conjunt.htm 
 



 
PARTE ESPECIAL 

 
TEMA 1. Delitos contra la vida humana. Homicidio y asesinato. 
Inducción y cooperación al suicidio. Homicidio consentido y eutanasia. 
Aborto 
 
TEMA 2. Delitos contra la salud. El bien jurídico protegido en los 
delitos de lesiones. Su disponibilidad. El artículo 156 del Código Penal. 
Tipos básicos y tipos calificados de lesiones. Tipos específicos. 
 
Tema 3. Delitos contra la libertad y contra la libertad sexual. 
Coacciones y amenazas. Detenciones ilegales y secuestro. Agresiones, 
abusos y acoso sexual.  
 
Tema 4. Delitos contra los deberes de solidaridad. Omisión del deber 
de socorro. Denegación de asistencia sanitaria. Omisión del deber de 
denuncia 
 
Tema 5. Delitos patrimoniales de apoderamiento. Hurto. Robo.  
 
Tema 6. Delitos patrimoniales defraudatorios. Estafa. Estafas 
agravadas. Apropiación indebida 
 
Tema 7. Otros delitos. Protección penal de los trabajadores. Delitos 
contra los derechos de los ciudadanos extranjeros. Delitos contra la 
seguridad viaria. Tráfico de drogas. Delitos contra la administración 
pública: malversación de caudales públicos, prevaricación y cohecho 
 
 
Indicación bibliográfica: 
 

• CORCOY BIDASOLO, M. (Dir), Manual práctico de Derecho penal, 
Parte Especial (2.ª ed.), 2004 

• MUÑOZ CONDE, F. Derecho penal. Parte Especial, 16.ª ed., Tirant 
Lo Blanch, 2007 

• QUERALT JIMÉNEZ, J.J., Derecho penal español. Parte Especial, 
5.ª ed. Atelier, 2007 

• SILVA SÁNCHEZ (dir.), Lecciones de Derecho Penal Parte Especial, 
ed. Atelier, 2006. 

 
 
Indicaciones generales para los exámenes 

1. El examen constará de dos preguntas (una de Parte General y 
otra de Parte Espcial) y dos casos prácticos (uno por cada Parte 
también) a resolver en una hora de tiempo.  

2. Al examen se podrá asistir provisto de un Código Penal español 
actualizado, ni comentado, ni con anotaciones del alumno.  

3. El profesor responsable de esta prueba es el Prof. Dr. José-
Ignacio Gallego Soler (gallegosoler@ub.edu), cuyo despacho está 
ubicado en el Edificio Ilerdense, números 415-416. 

 



Más información en:  http://www.ub.edu/dret/dret/prova_conjunt.htm 
 
 


